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Ley 4/2000, de 25 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

(BOLR 18 Noviembre 2000,  BOE 30 Noviembre 2000) 

CAPITULO V. REGIMEN SANCIONADOR 

Artículo 38. Principios generales  
El ejercicio de la potestad sancionadora, en el ámbito de la presente Ley, se regirá por lo 
dispuesto en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común modificada por Ley 4/1999 
de 13 de enero; por la Ley 3/1995, de 8 de marzo de Régimen Jurídico del Gobierno y la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja y por lo previsto en la presente 
Ley y normativa de desarrollo. 

Artículo 39. Infracciones  
1. Constituyen infracciones en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas las 
acciones u omisiones tipificadas en la presente Ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 
penales o de otro orden que pudieran derivar de las mismas. 
2. Las infracciones administrativas en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas 
se clasifican en leves, graves y muy graves. 

Artículo 40. Responsables  
1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta Ley las personas 
físicas o jurídicas que incurran en las acciones u omisiones tipificadas en la misma. 
2. Los titulares de los establecimientos y locales o de las respectivas licencias, y los 
organizadores o promotores de espectáculos públicos y actividades recreativas, serán 
responsables solidarios de las infracciones administrativas reguladas en la presente Ley, 
cometidas por quienes intervengan en el espectáculo o actividad, y por quienes estén bajo su 
dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción. 
3. Los citados titulares y organizadores o promotores, serán responsables solidarios cuando, por 
acción u omisión, permitan o toleren la comisión de infracciones por parte del público o usuarios. 
4. Cuando exista una pluralidad de responsables a título individual y no fuera posible determinar 
el grado de participación de cada uno en la realización de la infracción responderán todos ellos de 
forma solidaria. 

Artículo 41. Infracciones leves  
Se consideran infracciones leves: 

1. La instalación dentro de los establecimientos de cualquier clase de puestos de venta o la 
ejecución de actividades recreativas sin obtener la previa autorización administrativa cuando 
sea necesaria, o cuando habiéndose obtenido, la instalación o el desarrollo de tales actividades 
se realice al margen de las condiciones y requisitos establecidos en la normativa de aplicación. 

2. La no comunicación del cambio de titularidad a que se refiere el artículo 7.3 de la presente 
Ley. 
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3. La falta de limpieza e higiene en aseos o servicios. 

4. La falta del libro de reclamaciones, o la negativa a facilitarlo. 

5. La superación del aforo permitido, cuando no suponga un grave riesgo para la seguridad de 
las personas y bienes. 

6. La falta de respeto de los espectadores, asistentes o usuarios, a los artistas o actuantes. 

7. Cualquiera de las infracciones previstas en el artículo 42 de la presente Ley, cuando por su 
naturaleza, ocasión o circunstancias no deba ser calificada como grave. 

8. La emisión de ruidos o vibraciones que superen los límites establecidos en la norma de 
aplicación. 

9. La anticipación en la apertura o el retraso en el cierre, respecto del horario autorizado o 
establecido legalmente. 

10. Cualquiera otra que constituya incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
presente Ley o vulneración de las prohibiciones contempladas, cuando no proceda su 
calificación como infracción grave o muy grave. 

Artículo 42. Infracciones, graves  
Se consideran infracciones graves: 

1. La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas, sin la correspondiente 
licencia o autorización. 

2. Realizar, sin autorización, modificaciones sustanciales en establecimientos o instalaciones 
que supongan alteración de las condiciones de concesión de la licencia. 

3. La dedicación de establecimientos, recintos o instalaciones, a actividades distintas de 
aquellas para las que estuviesen autorizadas. 

4. El incumplimiento de las condiciones de seguridad y sanitarias establecidas en la normativa 
vigente y en las licencias o autorizaciones. 

5. El mal estado de los establecimientos, instalaciones y servicios, que no suponga un grave 
riesgo para la salud y seguridad del público o actuantes. 

6. La falta de realización de las medidas correctoras exigidas. 

7. La utilización de petardos, armas de fuego, bengalas y otros fuegos de artificio, sin la 
correspondiente autorización o con incumplimiento de las prescripciones establecidas. 

8. El ejercicio del derecho de admisión de forma arbitraria, discriminatoria o abusiva. 

9. La venta o suministro de bebidas alcohólicas a menores de dieciocho años, así como permitir 
su consumo en el establecimiento público. 

10. La venta o suministro de tabaco a menores de dieciocho años. 
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11. La suspensión o alteración del contenido de los espectáculos públicos o actividades 
recreativas sin causa justificada. 

12. El incumplimiento de las condiciones de insonorización de los establecimientos, recintos e 
instalaciones. 

13. La información, promoción o publicidad que pueda inducir a engaño o confusión en la 
capacidad electiva del público. 

14. El incumplimiento de las medidas o servicios de vigilancia cuando sean obligatorios, de 
acuerdo con lo previsto en la presente Ley. 

15. El acceso del público al escenario o lugar de actuación durante la celebración del 
espectáculo, salvo que esté previsto dentro de la realización del mismo. 

16. Las alteraciones del orden que perturben el normal desarrollo del espectáculo o puedan 
producir situaciones de riesgo para el público, así como su permisividad. 

17. La negativa a actuar sin causa justificada. 

18. La falta de respeto o provocación intencionada al público con riesgo de alterar el orden. 

19. Portar, dentro de los establecimientos o recintos, armas sin la correspondiente autorización, 
u otros objetos que puedan usarse como tales. 

20. La comisión de más de dos faltas en el plazo de un año calificadas como leves por 
resolución firme en vía administrativa. 

21. La celebración de un espectáculo sin la clasificación por edad, cuando esté establecida, o la 
clara desviación en su desarrollo respecto de dicha clasificación. 

22. La admisión o participación de menores en espectáculos, actividades y establecimientos 
donde tenga prohibida su entrada o participación. 

23. La reventa de entradas no autorizada y el incumplimiento de las condiciones establecidas 
para su ejercicio. 

24. Permitir el acceso a los recintos, locales, establecimientos o instalaciones de espectáculos 
públicos o actividades recreativas de personas que exhiban prendas, símbolos u objetos que 
inciten a realizar actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución y, en especial que inciten a la violencia, xenofobia o a la discriminación. 

25. El arrendamiento o cesión de establecimientos públicos para la celebración de espectáculos 
o actividades recreativas, sin que reúnan las medidas de seguridad exigidas por la normativa 
vigente. 

26. Negar el acceso al establecimiento o recinto a los agentes de la autoridad o funcionarios del 
servicio de inspección, que se encuentren en el ejercicio de su cargo, así como la negativa a 
colaborar con los mismos en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 43. Infracciones muy graves  
Se consideran infracciones muy graves: 
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1. Permitir o tolerar actividades o acciones penalmente ilícitas o ilegales, especialmente en 
relación con el consumo o tráfico de drogas. 

2. La realización de espectáculos o actividades recreativas sin las preceptivas licencias o 
autorizaciones cuando se deriven situaciones de grave riesgo para las personas o bienes. 

3. El incumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en la normativa vigente, o 
exigidas en la licencia, autorización e inspecciones, cuando ello suponga un grave riesgo para 
la seguridad de las personas o bienes. 

4. La superación del aforo máximo autorizado, cuando suponga un grave riesgo para la 
seguridad de las personas o bienes. 

5. El incumplimiento de las resoluciones de prohibición de espectáculos o actividades 
recreativas, cuando suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes. 

6. La reapertura de establecimientos afectados por resolución firme en vía administrativa, de 
clausura o suspensión, mientras perdure la vigencia de tales medidas. 

7. La comisión de más de dos faltas en el plazo de un año, calificadas como graves por 
resolución firme en vía administrativa. 

8. La celebración de los espectáculos y actividades expresamente prohibidos por el artículo 4 
de la presente Ley. 

9. El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguros legalmente 
establecidos. 

Artículo 44. Prescripción de las infracciones  
1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley como leves prescribirán en el plazo de seis 
meses, las tipificadas como graves en el de doce meses, y las tipificadas como muy graves en el 
de dos años. 
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde la comisión del hecho o desde su 
conocimiento por parte de la Administración si este no fuera inmediato. En las infracciones 
derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo será la de la finalización de la 
actividad o la del último acto en que la infracción se consume. 
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento 
sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable. 

Artículo 45. Sanciones  
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 100.000 
pesetas. (601,012 euros). 
2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente con: 

a) Multa de 100.001 a 5.000.000 de pesetas. (601,018 a 30.050,605 euros) 

b) Suspensión o prohibición de la actividad por un período máximo de seis meses. 

c) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de seis meses. 
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d) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades 
recreativas por un período máximo de seis meses. 

3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente con: 

a) Multa de 5.000.001 a 100.000.000 de pesetas. (30.050,611 a 601.012,104 euros) 

b) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de tres años. 

c) La suspensión o prohibición de la actividad hasta tres años. 

d) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, hasta tres años. 

4. La imposición acumulativa de sanciones en los términos previstos en los apartados 2 y 3 podrá 
acordarse en aquellos supuestos que impliquen grave alteración de la seguridad, o contravengan 
las disposiciones en materia de protección de menores. 
5. Para evitar que una infracción pueda resultar beneficiosa para el infractor, la cuantía de las 
sanciones pecuniarias establecidas podrá ser incrementada hasta el doble del valor del beneficio 
derivado de su comisión. 

Artículo 46. Multa coercitiva  
Con independencia de las sanciones previstas en el presente artículo, la Administración 
competente, una vez transcurridos los plazos señalados en los requerimientos correspondientes, 
podrán imponer sucesivas multas coercitivas conforme a lo establecido en las normas del 
procedimiento administrativo. La cuantía de cada una de dichas multas no excederá del veinte por 
ciento de la sanción impuesta. 

Artículo 47. Graduación de las sanciones  
Las sanciones deberán guardar la necesaria proporcionalidad con la gravedad de los hechos 
constitutivos de la infracción, y se graduarán atendiendo a los siguientes criterios: 

a) La transcendencia económica o social de la infracción. 

b) La negligencia o intencionalidad. 

c) La existencia de reiteración. Se entenderá como tal, la comisión en el plazo de dos años de 
una o varias infracciones, de la misma o distinta naturaleza y gravedad sancionadas por 
resolución firme en vía administrativa. 

d) Categoría del establecimiento, espectáculo o actividad. 

e) La conducta observada por el infractor en orden al cumplimiento de las disposiciones 
legales. 

Artículo 48. Competencias  
1. La incoación, instrucción y resolución de los expedientes sancionadores por faltas leves y 
graves corresponderán a las Entidades Locales excepto las infracciones por anticipación en la 
apertura o retraso en el cierre respecto del horario autorizado que corresponderá al Gobierno de 
La Rioja. 
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2. La incoación, instrucción y resolución de expedientes sancionadores por faltas muy graves 
corresponderá al Gobierno de La Rioja. 
3. En todo caso, la Administración Autonómica podrá asumir la competencia de iniciación, 
instrucción y resolución de los expedientes sancionadores por faltas leves o graves cuya 
competencia corresponda a las Entidades Locales, previo requerimiento a los mismos en los 
casos de inhibición en la corrección de las faltas, o bien a petición de éstos por insuficiencia de 
recursos técnicos o personales. 
4. La potestad sancionadora del Gobierno de La Rioja se ejercerá por el titular del órgano 
directivo donde se encuadre la competencia en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, respecto de las faltas leves y graves, y por el Consejero correspondiente en cuanto a 
las faltas muy graves. 
Cuando en una denuncia o acta se reflejen varias infracciones, la competencia se atribuirá al 
órgano que tenga potestad respecto de la infracción de naturaleza más grave. 

Artículo 49. Delitos y faltas  
1. Cuando se aprecien hechos que pudieran revestir carácter de delito o falta con ocasión de la 
incoación del procedimiento sancionador, el órgano administrativo competente lo pondrá en 
conocimiento de la jurisdicción penal o del Ministerio Fiscal y se abstendrá de seguir el 
procedimiento administrativo mientras la autoridad judicial no se hubiere pronunciado. 
2. De no haberse estimado la existencia del delito o falta, el órgano administrativo competente 
continuará el expediente sancionador, quedando interrumpido, mientras duren las diligencias 
penales, el plazo para la conclusión del expediente administrativo sancionador. 
3. La tramitación de las diligencias penales interrumpirá los plazos de prescripción de la 
infracción. 

Artículo 50. Doble imposición de sanciones  
1. Con objeto de lograr la necesaria coordinación entre las distintas Administraciones públicas 
riojanas con competencias en esta materia, las autoridades municipales darán cuenta al órgano 
competente del Gobierno de La Rioja de la incoación y resolución de expedientes sancionadores. 
Asimismo, el Gobierno de La Rioja informará, respecto de los expedientes sancionadores que 
instruya, a las Entidades Locales correspondientes. 
Las autoridades municipales podrán remitir a la Consejería competente en la materia las 
actuaciones practicadas en un determinado asunto, a fin de que ésta ejerza la competencia 
sancionadora, siempre por causas que así lo justifiquen. 
2. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o administrativamente, 
en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hechos y fundamento. 
3. En ningún caso se impondrá más de una sanción por los mismos hechos, si bien deberán 
exigirse las demás responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones 
concurrentes. 

Artículo 51. Prescripción  
1. Las sanciones previstas en la presente Ley prescribirán: al año las impuestas por infracciones 
leves; a los dos años las impuestas por infracciones graves y a los tres años las impuestas por 
infracciones muy graves. 
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2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél 
en que adquiera firmeza en vía administrativa la resolución sancionadora. 
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de 
ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel estuviera paralizado durante más de un mes 
por causa no imputable al infractor. 

Artículo 52. Medidas cautelares  
1. Iniciado el expediente sancionador, la autoridad competente podrá acordar, mediante 
resolución motivada, las medidas cautelares imprescindibles para el normal desarrollo del 
procedimiento, asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse o evitar la comisión 
de nuevas infracciones. 
2. Dichas medidas cautelares deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de las 
infracciones cometidas, pudiendo consistir en: 

a) La suspensión de la licencia o autorización de la actividad. 

b) Suspensión o prohibición de la actividad o espectáculo. 

c) Clausura del local o establecimiento. 

d) Decomiso de los bienes relacionados con el espectáculo o actividad. 

3. La duración de las medidas cautelares de carácter temporal no podrá exceder de la mitad del 
plazo previsto en esta Ley para la sanción máxima que pudiera corresponder a la infracción 
cometida. 
4. Las medidas cautelares serán acordadas mediante resolución motivada, previa audiencia del 
interesado por un plazo de diez días. En caso de urgencia, debidamente motivada, el plazo de 
audiencia quedará reducido a dos días. 
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